
CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

#&o

PROYECTO DE COMUNICACIÓN .

952
I =
150 4E

La Cámara de Diputados de la provincia vería con agrado que el Poder
Ejecutivo, a través del organismo que corresponda, en relación a los
Convenios firmados por Autoridades de la Secretaría, Niñez, Adolescencia y
Familia de la Provincia con el Centro de Día Municipal "Semillero" y Hogar
de la Fundación Luminares de la Ciudad de Calchaquí, proceda a informar:

a) Criterios, lineamientos y objetivos de los mismos.
b) Acciones que se llevaran adelante a través de dichos Convenios.
c) Presupuesto asignado para el desarrollo de las actividades acordadas.

Nicolás F, Mayoraz
Diputado Provincial Natalia Armas Belavi

Diputada Provincial

FUNDAMENTOS.
Señor Presidente:
El pasado 3 de septiembre del corriente año, se dio a conocer a

través de los medios oficiales de Comunicación del Municipio de Calchaquí,
la firma de Convenios por parte de las Autoridades de la Secretaría de la
Niñez, Adolescencia y Familia de la Provincia para el centro de Día Municipal
"Semillero" y para el Hogar de la "Fundación Luminares", con el objetivo de
fortalecer y promover dichas instituciones.

Los centros de Día son espacios destinados a la protección y
promoción de derechos para niñas, niños, adolescentes y sus familias, en
situación de vulnerabilidad. Los mismos, forman parte del Sistema de
Protección que, en articulación con los distintos Organismos Estatales,
intervienen de manera complementaria y/o subsidiaria en aquellas
circunstancias en que las familias, la comunidad y las políticas públicas de
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alcance masivo no logran garantizar el acceso de las niñas/os y
adolescentes al efectivo ejercicio de sus derechos.

Considerando la gran labor que ambas instituciones realizan en la
comunidad de Calchaquí, dando contención y asistencia a un gran número
de niños y adolescentes en situación de riesgo social, es que resulta
importante contar con el apoyo y asistencia del Estado, para que el mismo
propicie los recursos y herramientas necesarias para el cumplimiento de sus
objetivos. A tales fines, se solicita información respecto a los Convenios
firmados, alcance de los mismos y presupuesto asignado.

Por ello, solicito a mis pares el acompañamiento de la presente
iniciativa.

Nicolás F, Mayoraz
Diputado Provincial

Diputada Provincial
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